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ADVERTENCIA OFICIAL. 

La? leyes, órdenes y anuncias qne hayan cío in
jertar ¿e en los BOLETINF.s OFICIALES seban de mandar. 
elGefe Político respectivo, por cuyo conducto sépa-
itrfn á los Editores dé los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de i 8 3 9 ; . 
i ¡ürty«n M » 8 ¡ ! la 8OÍI9 fl.̂ -.í> 
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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. jj 

PRECIO DE BÜSCMCIO*-*—En esta capital, llevado adomicilio J ^ J g f f j g 
anticipados; fuera de ella 1 4 re. al mes; 3 0 el trimestre; 72 el « ^ « { ^ J ' ** 
por nn año . -Se admjteo suscriciones en- Madrid en tas íng»"* * 
Corredera baja de San Pablo; número 5 9 , baio -Fuera de e s t o ; « P ^ » J 1 ^ ? 
menté por medio de carta al Editor,' con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos:—Un número sue.tc 10'cuartos. 

ADVERTENCIA &m ,rUcUitL. 

Las disposiciones de las Autoridades, oscepto tía 
qne sean á instancia de parte no pobre, se insertaran • 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los do interés particular pagarán so 
inserción. 

iji noiofinir.loinq /.| tnnq •; ¿ w j h j tiú 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL-

ÍRESlbENCIA DÉt fcíJ^SEJO DE Mi
n i s t r o s . 

i Ii«J ,oiciír»J 
,¡S. M. la Reina nuestra Señora (que 

Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
fu importante salud. 

i MINISTERIO DE HACIENDA. ><r> 
litU— 

™ ü ? í n iiPaí n¿rnPTÁ : ' fiJ 

Conformándome coq lo propuesto por, 
el Ministro de^acjenda, <Je, acuerdo con! 

. . . . . . . w •>-• i« v u n v v ' . i m i i U l . U U 

artículo 10 de la ley'de 28 de étíero de 
1856, , 

Verigó^n'decretar Ib siguiente: : ' 
Artículo 1.° Sébdiicéde' S'BoA; Cirilo 

Al vare/., don Enrique Saavedra y Cueto, 
marqués de Aunon; don Fernando Alva-
rez, don, Joaquín de Palma y Yinuesa, 
don MánUel'Poniar, Conde.de Pomar;don 
Amalio Ayllon y Osero, don Kleuíerio 
González ilc la Mola, (Ion Eufrasio Gimé
nez' Cuadros, marques de la 51erced; don 
Jaime Girona, don Luis Villanuevá, don 
Ramón de Campoamor y don Ricardo Cha- ¡ 
con, en su nombré y en el de los demás 
accionistas, la formación de unaSociodad 
anónima que se denominará Compañía 
internacional de Crédito, con arreglo á 
la ley de 28 deenero de i 8 5 6 y á las que 
rijan en lo sucesivo sobre Sociedades de 
crédito. 

Art 2.° La duración de la. Sociedad, 
so tija en 99 años, á contar desdo su 
constitución definitiva. 

ArL 3 . 6 La Compañía tendrá su do^ 
micilio en Madrid, y podrá establecer 
agencias ó sucursales en cualquier punto 
del reino y sus dominios, y previa aulo» 
rizacion del Gobierno en el estranjero. 

Art. 4.° El capital de la Compañía 
será de 200.001.600 reales vellón, equi
valentes á-52.632.000frs. y á 2 .105.280 
libras esterlinas,, y representado por 

acciones de á 1900 reales cada 
Vnaj equivalentes á 500 francos y á 20 
libras esterlinas. 

Las acciono* espresaqas so emitirán en 
dos series de igual número, constando la 
primera de 52.652 con el desembolso del 
25 por 100 de su valor nominal, nacién
dose efectivo dentroaetplazo seíialadó.en 
« l a r l . - V . d e la'ley de 28 de enero de 
I 8 0 6 . 

..i, 4 r L 5 / La Compañía internacional 

OJn ' j i l l V V Ü O D ,'»«,•!•) • ¡jj) „ ¡ •J-»(H!íj<'> Ó , í l ¿ J 
de Crédito* murena* y administrada 
por un Consejo de Administración, com-
pueslo de 15 miembros nombrados pop Ja 
Junta general de accionistas. EsleiConse-
j o se renovará anualmente por terceras 
parles, cesando los Consejeros mas.aeth-
gilns. El primer ( i i m s e j o de adiuinislra-
efcn1 ejercerá sus funciones durante cin
co años, empezando la renovación al ses-
to y sétimo por sorteo ante; la- Junta ge 
neral. 

-i'f&rt,vft#tnLa Sociedad : arreglará todas 
sus operaciones, k la ley d& 28 de o enero 
de 1856; y á lo que resulte de los es la lu
tos y reglamentoqao fueren por Mi apro
bados. 
! Dado;en Palacio ¿tres de¡. febeero de 

mil ochocientos sesenta y cim.-o.—lisia 
•rubricado dtí laReat-mano.-r^Bb Ministro 
de Ilaoienda^nManuel, Gatcía: Jiarzana-
llaua. 

ÉMMMMÉttÉd'1 '>" f'»H»0 

MINISTERIO D E W M E S T O . 

i ! ¡i? ?.VH ¿ ñW'fTüí 'jup fey:r»iíi/uA 
I REAL' npCRETO.' ' oJflUq ir» 

h n atención á las ra¿or.es espuertas 
ppr el Ministro de Fomento, con arreglo 
á lo acordado por mi Real decreto, de 20 
de'j'unb último, y'oida la Junta superior 
íacultiva del ramo, 

Vengo en aprobar el adjuntó reglamen
to del c u e r p o ^ . 

Dado en Palacio á primero de.febrero 
de mil ocliocientQs sesenta y cinco.— 
Ésta rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Fomento, Antonio Alcajá 
Galiana. 

B E G - L A M E N T O 
\ •» ' ./iü / .Wi fcHi i l J .» iq !>»?'. 

dol c u e r p o do i n g e n i e r o s d e m i n a s 

CAPITULO PRIMERO. 
>M.;*itf <\Tsup 'íii v ,k'Tci\]\c .' f. na 

Del objeto del Cuerpo. . ! 
Articulo i .° El cuerpo de Ingenieros 

de.Miuas tiene por objeto coadyuvar á ía 
acción del Gobieruo en cuanto concierne 
al fomento de la industria minera. 

Corresponde por. lo tanto al mismo: 
1.° El cumplimiento de las.disposj-

nes prescritas en la ley y reglamento 
para la tramitación de los espedientes de 
minería. 

2 / La inspección y vigilanciade todos 
los trabajos subterráneos y superficiales 
que tengan por objeto la esplolacion de 
las sustancias minerales. 

5.° La direcciou y vigilancia deilas 
minas, fábricas mineralúrgicas y salinas 
d e r ^ a d p , , , : j 0 | l U l l . i ( . , , í b \ ^ . u l i 

4. La formación de cartas geológi-
gicas genera les y locales, 

5.° El estudio de las ouencas car-
bpmferas ó de otras comarcas de interés 

minero ó mineralúrgico para la industria, 
asi como sobre yacimiento y propiedades 
de los materiales de construcción y pri
meras materias para la industria. 

6.° La formación de carias geológi
cas, agronómicas é hidrogeológicas. 

7." El alumbramiento de a&uas por 
medio de pozos artesianos ú otros tra

bajos, subterráneos. 
i 8 / El estudio, inspección y vigilan
cia de los manantiales de aguas minera 
les que se beneficien por cuenta del Es
tado ó de particulares. 

9.° La adquisición de los datos necé-
-aariqs para^laTormacion de la estadística 

10. ..Loademast.rabajosycomisiones 
que determinq el Gobierno. 

De la organización del Cuerpo. 

Art. 2.° El Cuerpo de Ingenieros do 
Minas-estará bajo la esclusiva. dependen
cia del Ministerio de Fomento en lo tocante 
á su organización, disciplina y gobierno 
particular y personal. 

El Ministro de,Fomento será el Gefe 
superior del Cuerpo, y segundo Gefe el 

(Director, general.¡le Agricultura» Indus
tria y Comercio, 

Art. 3 . ' Para ser individuo del Cuer
po se necesita haber cursado y probado 
los estudios hechos en la Escaela es
pecial del ramo en la forma que dis
ponga el reglamento de la misma. 
¿rrArl. 4.° Constará este Cuerpo de las 

clases siguientes: 
. Inspectores generales de primera clase. 
Inspectores generales deseguodaclase. 
Ingenieros Gefes de primera clase. 
Ingenieros Gefes de segunda clase. 
Iugenieros primeros. 
Ingenieros segundos. 
Aspirantes primeros. 

. Aspirantes segundos. 
El Gobierno fijará el número de indivi

duos que hayan de componer cada una 
de las seis clases primeramente espresa
das conarreglo á las necesidades del ser
vicio. 

El ingreso en el cuerpo se verificará 
por la clase de Ingenieros segundos y 
por el orden de las notas obtenidas en 
los exámenes generales de fin de car
rera. 

Cuando se halle completo el .núme
ro de Iogeoieros segundos, los alum
nos que concluyan la carrera en la Es
cuela especial tendráu ingreso en la cla
se de Aspirantes segundos, y de esta pa
sarán a la /de primeros los que escedan 
del número d e 20 . 

Habrá también Auxiliares facultativos 
con los conocimientos y condiciones que 
se espresarán y en el número que exija el 
servicio. • oH .81 )•;/. 

Art. 5.° Los ascensos en el Cuerpo 
serán por orden de rigorosa antigüedad. 

Art. 6.° Al ingresaren el Cuerpo se 
rán destinados á prácticas en uno de los 
establecimientos del Estado ó distritos mi
neros importantes que señale laJgntastí-
periorde Escuelas, debiendo permanecer 
un arto por lo menos en dicho servicio. 

Al terminar las prácticas tendrán'óbli» 

Sacien dé presentar una memoria acerca 
e los puntos cuyo estudio les hubiere 

encomendado la Junla superior de Es
cuelas. 

.JKstas' memorias se e*arh¡ttár&ri'rjor di
cha Junta y la de Profesores: También 
harán prácticas administrativas duran
te un mes á lo menos en la Secretaría 
dé ía ! Junta superior facultativa. 

Todos los Ingenieros y Aspirantes1 e s 
tarán después obligados'á 'servir en el 

Íuntode la Península é isla*, adyacentes 
que el Gobierno ó la Dirección general 

déTYánio les destinen, ya s<-a bajo la de
pendencia del Ministerio de Fomento, ya 
en establecimientos ú oficinas dependien
tes déotros Ministerios. 

Art. 7.° Cuando sean necesarios In
genieros en cualquiera de las -posesiones 
de Ultramar, se destinará á los que se 
presten voluntariamente á hacer esteser-
vicio. En caso de no haberlos, se sortea
rá entre los de la mitad inferior de la cla
se del que se trate de destinar. De esta 
disposición quedan esceptuados los ins
pectores generales de primera y segunda 
clase. 

Art. 8.° Podrán concederse permisos 
á los Ingenieros para servir á empresas 
particulares en las provincias inmediatas 
á las que estén destinados, siempre que 
las atenciones del servició público consien
tan esta clase de autorizaciones y sean 
compatibles con los deberes del Inge
niero. 

Queda prohibido á los Ingenieros diri" 
gir minas dentro de la provincia en q ú e 

sirvan, así como á los que están destina" 
dos á los establecimientos que se benefi* 
cian por cuenta del Estado. 

Art. 9.° También podrá el Gobier
no, cuando lo permitan las atenciones 
del Cuerpo, conceder á los Ingenieros 
permiso para dedicarse al servicio es-r 
elusivo de empresas particulares por el 
tiempo que creyere conveniente. Entre 
tanto serán dados de baja en el Cuerpo, 
y tenidos como supernumerarios eff el 
lugar y clase que les correspondan, con 
opción á J o s ascensos por, jas vacantes 
que ocurran, pero sin percibir sueldo al
guno del Estado, y con la obligapion de 
remitir lodos ios anos al Ministerio do 
Fomento algún estudio, memoria ó Ira-
bajo facultativo sobre cualquiera de loé 
ramos que son objeto de la profesión del 
lagoteo» Li-.bi.i'' n- i. id,II .,,1 J iA 
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Para que pueda tener lugar el permi
so de que trata este artículo, es necesa
rio que los Ingenieros lleven ya cuando 
menos seis años de servicio en el Cuerpo. 

El tiempo que esceda de cinco artos, 
ya continuados, ya inlerrumpidos, al 
servicio de empresas particulares, no se 
contará á los Ingenieros para que les 
sirva de abono en sus derechos pasi
vos ni para los ascensos de escalaren él 
Cuerpo. 

El Gobierno puede retirar en cual
quier tiempo el permiso que conceda á 
los Ingenieros para servir á empresas 
particulares, y destirarlos al servicio que 
reclame el interés público. 

Art. 10. El Ingeniero que fuere s e 
parado del Cuerpo á petición suya no 
tendrá opción á val ver a él. Los Ingenia
ros que renuncien sus empleos continua
ran sirviendo el cargo que desempeñen 
basta que les sea comunicaba oficialmen
te la admisión de la renuncia. No se ad
mitirán renuncias de destinos, cargos ó 
comisiones conferidas por el Gobierno, y 
las que se liaban se reputarán como re
nuncias de empleo para todos los efectos 
á que se refiere este artículo, sin opción 

4 w l 3 * r al Cuerpo. Sin embarga, lps In
genieras podrán e$pimer ep todo tiempo 
al Gobierno las razones que conside
ren oportunas,para eximirse del desem
peño de,los, destinos, cargoso comisio
nes quese les euoüecan, quedando siem
pre sujetos 4 la resolución definitiva que 
aquel jw£ue oportuno dictar. 

Ar| . i L JNingun,Ingeniero podrá ser 
espulsado del Cuerpo sino cuando fuere 
,qopdenado por los Tribunales en razón 
do delito que mereja , ¡pena correccional 
ó aflictiva, ó en virtud de espediente 
guberna^vp.ius^uido.con audiencia del 
Interesado» de la Junta superior fá<jul|a-
tiva 4Mluías>.dc la ¡Sección fj/ijfoméntp 
del'Consejo¡de Estado y dp más..Uámjtejs 
establecidos en e l -pap.. 10 de és^é; r.egla-

.meato^ 
CAriTÜLOÍIL 

•Détáesctéüu especial dc% Cuerpo. 

Ara.¡12. Jlaprá una escuela especial 
i£n,,<iue l 8 o ; enceparán las materias « j e 
Wge- el oaego dp,Iugenierp.íje Minas,,, V 
tendrá la organización y régimen que der 
ternwDftau reglamento. 

Art. 15- La escupía tendrá una Jun
ta superior, compuesta del Director ge--

-neral de Agricultura, Industria y Co-
-merpio, Presidontu; de un lasRCCtqrge-
-noral dq primera claso, Yicepuesidenle; 
4 e l Director de la misma escuela, de dos 
Inspectores: generales ^le seguodi clase, 
¡ydp.uo. Profesor, que ejeroorá el cargo 
de Secretario con'voto. 

Art. 14. Las alribucíoqes dft la Jun
t a superior dp la escuela,.serán: 

1.° Informar achica do las lernasque 
presente el Director de la..escuela para 
^nombramiento de Profesores y Ayu
dantes de la misma. 

2.° informar igualmente sobre las 
propuestas que haga la Junta de Profe-
spres acerca de los libros de testo, au
mento ó disminución de asignaturas, su 
distribución ó programa de materias qué 
«ada una huya de comprender, y de las 
reformas que'convenga efectuar eu el re
glamento de dicha escuela. 

1 3.° Asistir á los exámebes generales 
de fin de carrera. 

4.° Inspeccionar el régimen y'servi-
cio general de la espuela, y proponer1 al 
Ministerio1 cnatilo I crea 'ctfbvenieute al 
mismo objeto. 

5.° Queda también á cargo de la 
misma Junta el régimen <íe las escuelas 
prácticas delratoo que existen hoy yque 
se creen en lo sucesivo, cen ias nSSsmas 
atribuciones que se han fijado í&va la 
escuela especial de Ingenieros. 

CAP1TUL01V 
Ve la^tUasaperwr facultativa* de Jti* 

fll Or?$fKfyJ¡.' : 
Art. 15. Habrá en Madrid una Junta 

superior facultativa de Minería, compues
ta de los Inspectores generales de primera 
c lase , d é l o s Inspectores generales de.se.-
¿íundahV'del Director de la Escuela espe
cial de Minas. 

Será Presidente de la Juntaiel Incep
tor general primero que nombre el Go
bierno, sustituyéndole los demás Vocales 
por «4 orden dé gerarquía y antigüedad. 
La JuMa tendrá un Secretario, logeciero 
del cuerpo, sin voto, y el número de em
pleados que disponga el Gobieruo. 

Siempre que el Ministro de Fomento ó 
el Director general de Agricultura, In
dustria y Comercio asistan á la Junta, la 
presidirán con voz y voto. A T i 

Art. 16. Las obligaciones de la Jun
ta son? 

i .° Informar cu la parte facultativa 
sobre los espedientes. de concesión de 
minas que le retalia él Ministerio de Fo
mento. , 

Evacuar las consultas ó Informes que 
10 pidan el Gobierno, los Tribunales y 
cualesquiera Autoridades superiores. 

o.° Informar acerca de las memorias, 
facultativas que redacten sus individuos, 
y cualesquiera otras sobre que se les 

L ° 4 ? U Proponer át-MmWterW las relbt*-
mas, disposiciones ó cuadernos que joz-
gafe conducentes al fomento de los 'ésta1-; 
bleeiuuentQS 1 mineros del Estado y al 
desarralio de la industria minera. 

5 ? Formar la•estadística minera en 
virtud de los dalos, v con sujeción-íí los 
modelos que le remita el Mitiiátérto. 

ftft Ejercer una. Superior Vigilancia 
sobre todos los Ingenieros" en cuanto a l 
cumplimiento desús deberes, y comutíí-, 
car al Ministerio ouanlo sobre éste punto 
crea digno de premio, dé corrección ó 
enmienda. 

Pará'el niéjb'r desénipebo'dé tddas 0*-
tas funciones, la Juntas tendrá u-n re^la-
meritó aprobado por el Gobiérnb. 

§§ffljfcm°M "" fI 
De los Inspectores generales de primera 

Art. 17. • Aiiemas'defós obtígaioiónes 
dUe eorrespondeh a los ínspeetóres^ené-. 
rales como Vocales ¿de la Junta superior1 

mciÁtativa de Miuerlav «eré-de espeeiil', 
obligación. 

1.° Visitar cada unb de •ellos' n ía ó 
mas provincias al año», haciendo este ser
vicio sucesivamente tío modo que soto 
tres puedan tallar al mismo tiempo de la 
imkPli í>ul!Í7¡bni ?«> atñ \Z ..: J. 

lín estas visitas taspeeeionarrá'ntesprin^ 
cipalcs minas y fábricas de beneficio/ asi 

Tje i Esfeado eomb «fe particulares, los la>-
boralorios doolrnástieos, las oficinas -'V 
deposites1 dé pldflos'i'lasíi e lecc iones ''mi
neralógicas geológicas y paleontológicas, 
los trabajos en que se ocupen los Gefes 
é Ingenieros, y Cuanto crean conducente 
al fomento tíe la minería en su parte fa
cultativa yieto la gubernativa y ¿4 despa
cho de los espedientes en punto á las 
operaciones que corresponden a los-Inge-
nieros, presentando siempre al terminar 
las visitas una relacionó memoria de su 
cometido. Estas menüofias serán leídas 
en la Junta facultativa, y remitidas por 
efctaal Gobierno con ><1 ¡informe yobsor-
vaciones'que se te ofreícan y parezcan. 

2.° Desempeñar las comisiones eapé<-
oSales que les confiera e^obierno, dan
do t-n este caso cuenta directamente de su 
especial encargo. n 

Los Inspectores podrán adoptaren los 
casos previstos por los reglamentos ge
néralos del servicio, y en los úflgenies, 
has medidas ó disposiciones que reclamen 
las circunstancias, dando siempre cono
cimiento inmediato al Gobernador de la 
provincia respsetiva, y coaita razonada 
a la fcireotíon general 4e Agricultura, 
Industria y Comercio. 

CAPITULO VI. 
\$ti{>. De bs Jefes de provincia. , . 

Art. 18. En cada una de las. provin

cias habrá un Ingeniero Gefe, y el núme
ro de Ingenieros, Aspirantes y Auxiliares 
que destine la Superioridad» 

La residencia ordinaria délos logtaic-
ros Gefes será en la capital de su rasfpeo-* 
liva provincia, y solo podrán tenerla en 
otro pnnto en virtud de autorización e s * : 

pecial dei Gobierno. 
Art. 19 . Será obligación de losGefos 

de provincia: f "^BK > 4 9 
1.° Practicar ú ordenar que se prac

tiquen los reconocimientos demarcacio
nes y demás diligencias que la ley y re
glamentos encargau á los Ingenieros en 
los asuntos de minas, asi como los estu
dios, trabajos y comisiones científicas ó 
industriales qué el Gobieroo ó los Gober
nadores de provincia les encomienden. 

Lo mismo se entenderá con respecto 
á los ensayos, análisis y flemas operacio
nes que exijan las pastas y metales que 
se esporlan y que les encomendare la 
Autoridad, igualmente que á los recono
cimientos é idformes que se reclamaron 
por los Tribunalts. 

2.° Examinar los trabajos de los de-
mns ingenieros que sirvan bajo sus ór
denes, y corregir las fallas que advier
tan, ó esponer lo que crean conveniente 
cuando no se hallen conformes . 

5.° Practicar ? fiaoer>que $e f*auti-
(píen por los Io-gemeros Visitas a las mi
n a ^ denunciando á la Autoridad las fül-
ttte'qué notaren en contravención á la ley 
v reí,'lam míos genernles del sorvo-.io. 

4." Facilitar aLGobierno y á las A<i-
toridados; lo» «latos y notic'ra^ que sao pv-
«lieren sobre e.st;idística minora y domas 
roforeutes al rtimo. 

5.° Esponer á la Autoridad adraiuis-
tra ti va cuanto importe ai dn leu y trami -
lacion de, los espedientes , 

-i' >6t9 EsponeT al Gobierno, al tiempo do 
formar y remitir los datos estadíst icos 

3ue. anualmente se reclaman, QÜanU) 
onuierna a esfdicar el estado de la mi-

'riería en sns/resf»ctivaa»ptOYÍncias, y 
lOdoilO (jbeiíontribuyalil'adélanta miento 
industrial y al mejoramiento del serviciit 
del ramo, tanto en la parle facultativa 
como en la giibernaiitta. .- ,— 

7.° Fijar, con la aprobación, dpi Go
bierno, la residencia de los Ingenieros y 
Auxiliares que sirvan á sus órdenes en 
el punto ó puntos que c i t a n mas conve
nientes al buen servicio. .. 

8 . ' Custodiar y conservar1 tífi e l i n e -
jor estado los documentos y "éféfctos ebr-
respoh'dientes á las uficinás y laborato
rios rfé ^ ! t t ^ ' l 8 i í U ^ 1 ^ t i i á ( l 6 tie 
todo el conducente inVentario. 

0.° Cóhservat y' recoger los restos 
de la antigüedad, tales cofoO hachas y 
otros útiles de piedra, los fósiles V los 
los objetos de arle, como medallas*mo
nedas, armas. Vasos, ele. que pudieran 
ífesbobrlVsb al tiempo : de ejecutór las 
obras mineras ó reconocimientos geológi
cos, re. s peí a nd u, embargo, la propie
dad privada. Cuidarán, bajo su mas e s 
trecha responsabilidad, de que ros monu
mentos ó sus ruinas no, se destruyan sino 
en casos inevitables, y de que los demás 
objetos sean remitidos al (gobernador de 
la provincia con nota ó relapion detalla
da de todos ellos. 

Art. 26. Los Ingenieros de superior 
fcftíégOría sustituirán á los Me? de cada 
provincia en ausencias y enfermedadeá. 

(S* continuará.) 

setiembre de 1863, so procederá á 
.......... a i „i„~i j I i ^.• ^n-» rocar á los electores del mismo Parti(i0 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO MIA PáOVINClA DB MADRID. 
olí ovuM'rJo'iqfU) 6| ú7?t«lo i u q . nc%ao¡ -mp 
Secretaria.—Sección especial de «ldocioneB» 

Por decreto de este ítía be declarado 
nula la ú l t fma<é lé^ón^eOipt f tadn;^ 
vincial del partido judicial de GetaPe, 
de conformidad con el acoeráo de la Di 
putacion de 7 de noviembre til timo; y ên 
cMoptimvatftn^db las HíOrirtádés qutf-rae 
€ottüereel"tt«i"»9 'if§Jiar»ley aeS5 l 9e 

para otra nueva elección, señalando n a 

ra que tenga efecto los días $&-y-20 ,|0"¡ 

su ejecución. 
Para 

Klicurgo á todos les Alcaldes de i f t o ..•wki i. j : i . . _ . . . ' pueblos que Componen dicho , 
dicial, den la mayor publicidad á esta 
disposición, haciendo saber á los electo, 
ros que los locales en que ba de verifi
carse la elección es el de las casas con
sistoriales del pueblo cabeza de Sección 
según la nueva división que ha sido apro'. 
bada por Real orden de 29 de enero úl
timo, y que se inserta á continuación, y 
que cuiden con el mayor esmero de que 
no se coarte eu lo mas mínimo la libertan 
de los electores. Al propio tiempo reco
miendo á los Presidentes de las mesas 
la mayor imparcialidad en todas las ope. 
raciones electorales y el cumplimiento y 
observancia m a s exacto délas leyes, de
biendo tener nauy eu cuenta los artículos 
desde el 108 al 118 del reglamento, pa
ra que se observen en la constitución de 
las mesas y para la proclamación del 
Diputado, que debe nacerse con arreglo 
á lo qae dispone el art. 124 dei regla
mento. 

Madrid 7 de febrero, dé 1865. 
El Gobernador, 

^ . G u t i e r r e ? d o la V q ^ 

División en secciones fiel -partido judicial ds 
Getafe, para las elecciones de Diputados 
pr.jriflüiatcs, jorobada por fteal órdon de 

., 89 dQ 8Ber^ ^Uirnov 

Primera Sección. 
Cabeza -Valdcmoro. '' 

Valdemoro, TJátrfcs, Cásárrubuelos. 
CienjtpttfOfetOí.üPiHt*. iSt&ittartinVde la 
Vega, Serranillos, TUulcia. 

La elección se. verificará en la casa 
consistorial d&'Váiáénrorb'. 

Segunda «WftflfcniolfloO 
C a t o . - t í e t a f c , 

Getafe y Perales (leí Uio, Gubas, P a 
labrada, Griüon, flifmanes, Parla. Tor-
rejon de la Calzada, Torrejon de Ve~ 
lasco. 

La elección sei veriíjijariá. eo la oas a 

¡BélfUJlEL 
« á b e k a ^ L é ^ n é s . 

Le-jaués, Carabanchel Alto. AIcorcoQj 
Carábanchel Bajp, Moraleja de Enniedi», 
Musióles. Villaverde. 

La elección se yenucara en la casa 
consistorial do Léganos. ' , 

i 1 . 
Sección da A.daünisiraoioa.—Hacienda., 

La Dirección general deConstirniSs, CS-
sasf íleMoneda yMinas en 25 del mes an
terior me dice ló'alguiente: 

l ¡uEl : Ministerio ticHacienda ha comuni
cado á está Dirección general, eon fecfia 
18 del actual, la Real orden que sigue.— 
limo. Sr.. Por el Ministerio de la Guerra 
se comunica hoy á este de mi cargo la 
Real orden que sigue.— Excmo. Sr.: El 
Sr. Ministro de la Guerra dice Iroy por 
circular á todas las Autoridades depen
dientes de este Ministerio lo siguiente.— 
-ElSt. Ministro de Hacienda ha comnni-
cado fi este Ministerio en 10 del mes ac
tual una'Real orden, por la cual, de con
formidad con el dlOtámen emitido ñor 
las Secciones de Hacienda, Guerra y ha
rina. Gobernación y Fomento del. Conse
jo de listado, y conacoerdo del Consejo 

lde Ministros, ha tenido á bien ^mudarla 
Reina (Q. D. G.): Primero. Que quede 
sin efecto alguno ra Real orden qaé 1 es
pidió el Ministerio de la Guerra en 26 de 
agosto de !8^;r*<Klas tas demás que 
antes ó después liaya cimiunifcado y st 
opongan en todo^ ó eu purte alas que fue-
rOn'espédiiiías portel MiUrslerio dfe Hacien
da en 12 de mayo de 1853. 2$ d^té-
I ^ J W ' l ^ W M f t j f a l M y b jtÁh de 
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1361 ó que so hallen en contradicción con 
jo prescrito en la presente. Segundo. Que 
segun se determina en el, art. 221 de la 
instrucción de Consumos de i . ° de jnlio de 
gste afto los Cuerpos armados del Ejérci
to Marina,"Guardia civil, Carabineros, 
Remonta, Torreros y las dotaciones dé 
los buqu ¡s de la Armada, se hallan e s -
c cntua(los de los repartimien fos vecina
les ¿ara el pago de la contribución dé 
Consumos; pero en fa inteligencia de míe 
ja exención recae únicamente sobredi». 
choS Cuerpos colectivamente considéra
o s y , corto queda dicho, Rafael solo 
rasn de repartimiento': de modo que, 
jpffld atgdno ó algunos WSmB& tfé 
dichas clases tuvieren casa abierta, no 
Icscdrrésilonderaia exención y deheráWser 
comprendidos en el reparlo,'esí&aVdDrK 

3.", secc¡on ¡de ttobfcrno, ijfcum enterarle 
de un asunto que le concierne. 
oTMadcId 4ae**tnT5m;d8' /1865; ; IRD 
oqitoH oí/.o!.[?.'«iq ';l;lfií¡Mfr»«4íÉrVJ' 

J . G u t i é r r e z d e la Vegt» 

QUINTA SECCIÓN. 

pos colectivos corno Slis individuos, están 
obligados á satisfacer los derechos y los 
r e c i o s op i las especies que consuman. 
Y ! c u a ' r W ü u e cualquiera rtahofeñ'b'jQ 
«rtícedentó mlos 'aítbradds de Guerra V 
Wntfa.'H'á ftertétíez'caa c u e r a s artoaTO 
A a la* fiemas -caáés ^etíVíréí d 'jbaihM 
gétítH]án>6r ébn.lnclo del Ministerio de 
ó^ife^Sepeiídánal esirre^db'Sirrilsíerio de 
Haciendajj^Ujyas resoluciones^ oyendo 
prcvTaiíienle ¡Ji las lecc iones de Hacienda 
y* (hierra -y Marina del Consejo de l is
tado, se pondrán en conocimiento de f'Os 
Ministerios respecjivos, pero sin perjui • 
ció de que su cumplimiento sea obligato
rio para ludas las Autoridad** y depen
dientes de aquellos ramos, desde el mo
mento que sean publicadas en la baceta 
ir Madrid,ó desde que las Autoridades 
de Hacienda se las liaban conocer. De 
Rea1! ' oMlWtoot tnwcó W . E. lpafal su 
exacto oumiHH»ie«tftvrtTiLo ¡ U?asNq á 
\,t \L He la propia fieai orden, Qumunir-
cada¡ jpor ¡fil .espresado J5r< ¡ MirusMiQ¡ í«f 
la Guerra, para su conocimiento, conse
cuente a loque manifestó á este Ministerio 
en la comunicación que respecto al indi-
codo particular dirigió aj -mismo ita Jloaí 
érden eM'tó;<tel presente me^—.Ble'Ja 
propia.Heal orden, comunicada por et 
seftor Ministro de Hacienda, lo traslado á 
Y. 1. para los efoelos correspondientes, w 

Lo que h e dispuesto, se publique ea es
te periódico oficial á los efectos correar 
jendtétlesj oiuí.¡¡«írtfi « ;j-,r)vl. i¿>*>;i— 

Madrid 6 de febrero de 1865. 

•'•Á\\i.•'./. ob oluoimsidmori J!» yaJ— 
»6Di Id .iq r.-.m«*í 11 ¡ i •n'TíirTjl—. wo\i tyynoO 

Seccien de :GoHerad . -^809iñ«49l |<fí(-~ 
•ÍÍTQ ol rtdlobüUidúoO sol iflv»'\yiv IJ'jd 

Los señores Alcaldes y demás depeor 
ditotes de mi autoridad ea esta provin
cia, practicarán.Jas mas esquisitas dili-
gonoias para averiguar si se halla esta*-
l i t ó la en sus respectivos pueblos una 
familia con el aul l ido de Llano, y en ca
fo afirmativo, ;si pertenece á U ' mi¿ma 
Ücardp.tle Llano, el cuaJ estuvo en Tri-
lidad (Indias orientales), casado ponMi# 
koaciaPetra J u l i ^ í ^ n . i 8 6 0 se vino a 
Kspafta, sin que desde entonces haya re
pesado ó. aquel punto. También se es
tenderán los informes á saber si Vioenle 
^di;i, cunado del Ricardo Llano, ha vi
vido alguna vez en compañía deeste ,y si 
falleció, en cuyo caso so ¡miagará si hi
to ó no testamento, idénticas ioves.tigac 
•iones se harán respecto á sus otros her
manos ignara* Petra, Elvira* Victoria y 
tose Antonio Julia. 

Madrid 6 de febrero de 1865. i ; l , U j 
EL Qobernadqr, i 

ü. u - iu i s rrez ao la vega. 

Número 368. 

Don Juan A. Pacand, de nación fian-
que en junio y agosto últimos residió 

*u esta corte, se servirá presentarse en 
tste Gobierno de provincia y negociado 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA P Ú 

BLICA. DB L A : P R O V I N C I A DE MADRI i. 

Circular. 
BJon i goofn^ ounoi^uj l*»!: EI 
-rPor ra Oifeceíon^eoefal de Conlribu-
cioues s i ha trasladado á esta AJminis-
tracion, con fecha 15 del corriente, la 
Iteal órderj siguiente: 

. «Por el Ministro de líacienda se ha 
comunicauV» á esta Dirección g e n e r a r o n 
fecha 13 del actual, la Real orden si-
stjiente:-pExcmo. Sr.:—fie dadq ementa 
á la Reina (Q. I). G.) del espediente ins
truido pn la Ad*ninislraciou principal de 
Hacienda púbíica de osla provincia sobre 
la cuota de ct^tribucion ioduslnial que 
denen sa^sfacer ios apara tos AVernimeng 
aplicados a l a fabricación de jabón duro 
que no se hallan comprendidos en h s 
Tarifas vigentes, y en »u virtud, y re
sultando que en dicho espedieute se han 
llenado las formalidades <juo prescribe 
él art. 5.* del Real decreto de 20 dé oc
tubre de 18o2,. S. M>, de coufonnidid 
con lo espuesto p;)r esa ílireccion gen'e -
ral f J ¿ informado por la Sección de Ha
cienda del Consejo de Estado, se ha ser
vido disponer se adicione á la tarifa nú-
raero,5j0 y,en. cabeza del epígrafe <<J?á-t 
bricas ua jab^qn.y cola»).la clase siguien
te «Fábn'cVdejabon duio ó blando por 
et sistema de WernNuón^ ú otro análo
go)) .satisfarán: ( 

; ({^r.icada^iiarato uúm. !.° que se re
puta fabricar 2 arrobas diarias, 100.rs. 

;W.-núm. producto 6 arrobas Id., 

Por cada aparato num. í.° que se r e 
pula fabricar 14 arrobas diarias, 550'rs. 
•:.W. núm: 5.», id. 2 0 lá.,'8O0i ' 

Id. núm 6.°, id. 32 hl.. 1100. 
Id. núm..?* 0, k»L<*45 id.. 14i)i). 

. ftoxrinisü.0, id. 75 id., 2000. 
Id. núm. 9.°, id. 100id . .2o( )0 . 
Id. núnÍM'áO., id. 20.0 id.. 5500. 
De Real ¿rden lo digo á Y. E. para su 

conocimiento y efectos correspondientes. 
— que trabada a V. K. lu jiropia Di
rección gimeraL: para oí suyo y domas 
fines consiguientes.)) 

Lo que se hace público por medio del 
Boletín Oficial, para gobierno y conocí • 
miento de to^sbriorés Alcaldes y Secre
tarios de los pueblo? de esta provincia, 
al(ren>itjp |as. Adiciones, que ocurrap.en 
el impuesto industrial. 

Madrid 3 de febrero de 18G5.—Juan 
Nicolás .de La ¡Moneda.> 

SESTA SECCIÓN. 
-»n u't-i ofíi-tot:!. <'MI •• • 1 

PrVOVíMNííJA» JUDICIALES/ 

Juxgaflo Je primera'instancia del distrito del 
Congreso. 

Sentencia . -En la villa y corte de Ma-
dr/id» á 1-° de diciembre do 1864, el se
ñor dou Julián Martínez Yanguas, Juez 
togado de primera instancia del distrito 
delj,Congreso, habiendo Visto este inci
dente promovido por el Curador ad litera 
dejos,hijos raenores.de don Juan López, 
con la viuda y herederos de don Juan de 
la Fuente, vecinos de Santander, ydopá 

^osef^j.Usja, madre de aquellos, sobre 
defensa por pobre de los mismos: ¡ . 

Resultando que el Procurador dé los 
Tribunales^de esta capital, don José de 
Lunti,'fcomb Curador ad1 lUem de tos¡me
nores dona Juana, don Julián, don An
tonio, dona Klisa, dona encarnación y 

don Manuel López, ha firopuosto demrin-
^a, 4^.,fefcei;ia de doipiniodc varias 6n-
CAS embargadas<á doña Josefa Lisia, raa* 
tire de aquellos, á instancia de don Juan 
de la Fuente, vecino (L; Smlander, para 
pago de alquileres; en la que ha solici
tado se doliendan á dichos menores en 
concepto de pobres: 

Resultando que conferido traslado de 
esta solicitud ádona Juana Sánchez, viu
da de don Juan de la F.uente. por sí y 
como curadora de su hija dofia Cipriana, 
y a la hermana de esta dona Josefa de 
la Puente, en concepto de hijas y here
deras de don Juan u> la Fuente f y á do
na /osofa Lisia, no han comparecido á 
contestarlo, por ío que se les ha decla
rado en.rebeMa,. rnaadeodo que 6e en-
tieadan las diligencias con los estrados 
del Juzgado: 

Resultando que los citados menores no 
disfrutan rentas nr pensión por ningún 
conqeplo, ni otros bienes que los que se 
les adjudicaron a la defunción de su pa
dre, y son los que declaman, cuyas ren
tas no perciben, ni su importe llega al 
doble jornal dé lin bracero, y por ulti
mo; qué Ids sostiene ;sw madre con e N s ¿ 
cdio'HWduCte tiú larlabore¿pr%pia8 dé 
aatóo' !&'itüb ,¿B i«eí»Baí'" ,i-

ftt'gnltanílo'qüé el IVÓmOlOr; fiscal y 
la Administración principal de Haoicn^ 
ító-fíiblíbo de esta provihefa no se han 
6pm»to a la défcilaratíroil de^Obr^soílicÜ 
tada por el Curador ad lilem dé los me-
ftbr'es: '' , 

OóbéWé^i^'^be'estoss • nuhque per-
cibieran las rentas de los bienes que les 
fueron adjudicados á la defunción tíe su 
padre don Júatt Lnpbz-, ¿e Hallan «em
prendidos en el núm. 3.° del art. 182 
de la ley de enjuiciamiento civil, por
que aqüblíás no'flecan al íkriporle del 
jornal de. dos braceros ea esta capital, 

8il> per > a*te mil el Escribano, 11 dijo: 
Que líeWá declarar y: declara pobres en 
rl sentido legal, á los menores doña .lua
na» don Julia*, idotia Antonia, dona £lii-
sa, (lofw'i línearnacion y don Manuel Ló
pez', hijos jde don J t a a Lapes,-¿andando 
que en tal concepto, sin exigirles derechos 
f tih el páttaJ 'dorresp'osdiento, sin per-
jiirrjibdel oportuno reintegro en¡su caso 
y• Ifl&aYy ^ 6 ; les aVutíe f «defienda en'lá 
tercería de dominio inlerjlusslA par so 
curador ad liléih, do los bierles que les 
fueron adjinIicailos A la di'fum:ií>n de d i -
cho su |)adrn, que han sido embargados 
áinManc^'^a'dofliJIaás de JBoeatév 
como pertenecientes á dona J osefe Lisiav 
mailTe dé 'los menores, para pagó ¡ dé. al
quileres; y que nsta sentencia, además dé 
notificarse en los estrados.del juzgado y 
hacerse noforia por medio de edictos que 
se fijáfár* en el sitio de cesH^imbre, se 
publicará en la Cao'la, Diario de Avi<ot 
y Bolelin ¡Oficial de esta i provincia, c o n 
forme h lo provenido eact&rt . 1190 de 
a ley de Enjuiciamiento civil. 

A>'i por esta su sentencia, lo proveyó, 
mandó V firma S. S., de que doy fó . -^ 
Julián Martines Yanguas.—Ignacio Pa
lomar. 

La sentencia inserta está conforme con 
su original, y para §u publicación e n e ! 
holefin Oficial de esta corle, según en. 
la misma se previene, poiigo la presente, 

?ue firmo en Madrid a 26 de enero dé 
865.—Ignacio Palomar. 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
la Univehidad. 

Don Jnan: Fernandez Palma, Magistrado 
ile. Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instancia def distrito 
de la Universidad de esta Corle. 

llago saber; Que á mi Juzgado, y por 
la escribanía de actuaciones de don Ja
cinto Galleja Hernández, se l̂ a acudido 
por los señores dou tomas y don Manuel 
tarrasco y Aguado, vecinos y. propieta
rios en esta corle, aquel soltero y este dé 
estado casado, promoviendo expediento 

píifa que se, declaro caducada la hipoteca 
que ¡\ !$ isegunided. del pago do 70 .000 
reajes .y sus-intereses ai respecto de un 
6 por 100anuo, aonstituyeron don iuaa 
Leonardo d e s o i g a s y su mujer dona l o 
seta Proíze, en favor de los señores lTue> 
gas y Sobrevilla, del comercio de esta 
corte, sobre la casa sita en es ta po\Aar 
cion, calle del Lobo, núm. 24, manzana 
218, por escritura otorgada en el la a 15 
de enero de 479*4, ante don Lorenzo 
Barreda, Escribano de S. M., céya casa 
se distingue en la actualidad con e.\ nú-
moro 7 moderno, 2 i- 'antiguo; mangana 
2 1 8 . Linda por SB medianeria de mano 
izquierda con la casa número 5 de la 
misma dalle del Lobo, propia de don 
Santiago Velasen de Ibarróla, por la 
derecha con la que sé distingue con 
el número 0 moderna, perteneciente á 
don Vicente Gómez Pepeira, y por él 
testero con la casa número 6 de la ca-
He de,| l! LÜO, propia dei líxcmo. señor 
marqués de Heredia, y pertenece á los 
sehorés don Tomás y don Mantíel Cava 
risco y Aguado, cómo herederos de' su 
finada ¡inadrp dona FeJipa Aguado, áñsül-
tuidosenel testamento bajo que falleció, 
otorgado en 50 de octubre ó&A 840 , ante 
el;Kskír1baiío/le Sv Miiy-.'deestb .Oot^tov 
don Manuel Labajo, y en tal concepto1 se 
le adjudicaron por milad en la partición 
de los bienes que formalizaron por escri
tura públioa otorgada en 2 0 \ l e abril de 
1856, ante el Escribano deeste número don 
Domingo Baode ; de ta que se ^onaó/azon 
en lá Contaduría de Hipotecas de esta 
curte :en 24del mismo mes. Bhisü con
secuencia, ello, Ilanío y emplazo á lorias 
las personas que se consideren con dere* 
cho á'l*$uniade 60.000.ifr>y Sus inte*-
resés, por que se conslilu vó la nbl i^acion 
réfferiáai y ü bpoBéwe áf lá ednoelacloá 
de dicha hipoteca, para que dentro del 
término de sesenta d¡as comparezcan ed 
e>le .1 uzuadii por Ia espresuda escribaliia 
cá deducir las>acciones dé queiseobnsl-
deretiasislidris; bajo apercibimiento dé 
que trascurrido dicho término sin veriri-
cario, se declarará la cadáciüatí de larsH 
ferida hipoteca, parándoles el perjuicio 
^pie-hayif lu |ár .^' ' i 1 'J ob 02 as[mtiH 
- Dado'eaWadrid'á 81 ddenerode Í8G& 

— J u a n Hernández Palma.—Por maodaU 
do de su señoría, Jacinto Calleja,—979. 

r.{ -,u •II:'.••!<i"í! »b lnnwatilinon Vtb!t?olA 

Juzgado de primera instancia de San Martin 

Bbll francisco dé Pánla <2ifuéníes, Aóa-
démICo profesor de lá 'matritenseM 

ÍfaméYá-'wslató 
arüdfó, con • cateáorilr determino y 
omisión, etc. 

Í̂OV el presente se cita, llama v empla
za, tercera y líltlma vez, a Nicasio Siiías 
Andrés, natural do Lascrna, soltero, j o N 
n a l e r o , de. veinticinco años de edad, 
^ya''i)átadeto en la actualidad se igno
ra,- para que en el Uuiníno de nueve 'lias 

e presente en este Juzgado á respatíder 
los cargos que resultan en la causa que 

contra el mismo y otros se sigue por lesio
nes; bajo apercibimiento quede no hacer
lo, le parara e> perjuic'ioque haya itigar. 
, { Dado en San Marl in .de .Yaldei^eaias 
á o de febrero de 1805.—Francisco de 
Paula Cifuentes.—Por mandado de su 
señoría, José Romero y Albacete. 

-OIU:;. 1 !• ¡Iñfjdéi-JiijuniJlü (i'l-Ur r. >\y 

Juzgado de paz del distrito de la Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
don José l'uis AIv.-uvz, Secretario hono
r a r i o de S. M., y Juez dé (>az del distri-* 
lo de la Universidad de ésta có.to, se saV 
ca ó pública subasta una caldera de hier
ro tubulada, la cual se halla en la fundi
ción de don Pedro Patricio De.spiaux. si-
la en la carreteradb Francia, plazuela 
de Ouevodo, Habiendo sido lasada en la 
cantidad de 7000 .rsw vn^.Y reembargada 
en el juicio verbal seguido en este Ju¿-
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;gado á instancia de Sebastian Soler, eu* 
yd remate tendrá lugar el ifia 14 del cor-

'rlente mes, á'las once de su mañana, en 
la Secretaría del referido Juzgado, calle 
•de la Lechuga, núra 5, cuarto principal 
de la izquierda. 

Madrid 6 de febrero de 1865.—El Se
cretario, Juan Guerrero.—V.°B.°, Puig. 
— 9 8 2 . 

osooio>i nou nina tTF\I oh oían-
- En virtud de providencia del seflor 
<Jon José Putg Alvnrez,.Seorelario hono-
jariodeiSi M. y Juez de paz del ;dislrilo . 
tdeia Universidad de esta corte, se saca | t ^ S a S B S n B 
á publtosubásta una> caldera de hierro 
itubulada, la cual sé halla en la fundición 
de don Pedro Patricio Despiánx, sita en 
la-carüelera de Francia, plazuela deQue-
•Yedo, ibabiendo sido tasada en la canti
dad de 7000 ¡ra. <vn., embargada.en el 
juicio> verbal seguido: en e6 te Juzgado á 
instancia de Francisco Lebrero, tiuyore^ 
maté tendrá lugar elidía 44 del corriente 
mea, á la once de su mañana, en la Se 
oretaría del;referido Juzgado, oallede la 
Lechuga* niinj. 5< cuarto principal 

- < Alcaldía. «onslHuoidnat 4e ILa Aceveda.73 
!Édn la competente autorización del 

Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se rematan en nueva subasta 
las lenas carbónables del secundo tran
zón de Solanilla y Pedro Hernán, de la 
dehesa boyal de este pueblo, bajo el tipo 
de 4667 ra., y demás condiciones que 
sirvieron en la anterior subasta, y se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de 
esta corporación, y su remate tendrá lu

ir el dia 4 6 de febrero, y hora de las 
oce de dicho dia, en la casa consistorial 
AP«lP. nlIPhtn 

Lo que pongo en conocimiento del pú
blico para que puedan enterarse los l i d 1 

tadores. : 

LaAcéveda27 de eneró de 4865.—Ej 
Alcalde cofislWuciOnal, Agapito Martin. 
—El Secretario, Deogracias Romero. 

ui!fl irq m 

.quiorda. up o • na >• í*ti• i 
Madrid O de febrero de ISÜii.—El Se

cretario, Juan Guerrero-.--^?! BifyPuig. 
— 0 8 5 . loo íi 

• • • • • • :•. 

di; ' ¡APUNTAMIENTOS» 
nob oi.omuu ül?.H>jb*to&Üv¿¿\ í'»«)Ihí> ¡ i 

Alcaldía constitucional de Baraja*!"' 

Se halla vacanteda plaza, de Inspector 
de carnes de ;eata villa, creada según las 
prescripciones do la Real orden de 17^0 
mattOide i864,<y. que ha de proveerse 
con.arreglo,ol Reglamento de 24 de fe
brero, de 1859 y cir.wja^dol señor g o 
bernador de la provincia de 29 de agos-
to del mismo,taño,*;' 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas al Presidente de este 
Ayuntamiento hasta el 20 do febrero 
próximo en;que han de hacerse las iprop 
puestas, al Gobierno civil de la pro-
viociaj'i; !.» 

Barajas 29 de enero. de : ifo6o\r-E¡l 
Alcalde constitucional, h Mariano, Sevi-
lUfi0»m •u . 'J—.ia: ! i / ¡ 11 nr.uU-
.CU.'—,n[;.llr,:) ohtt«J. ,-iuióibc w i oli 
Alcaldía] constitucional -de Robledillo de la 

., - , Jara, i 
INLIRIR R?*?. no F.I.ON/JT» r . v n i n q R.J> R-HA^VUL 

Por acuerdo del Bremo. Sr. Goberna-
dpj / civil |] de., esta ; provincia, se subasta 
por secunda A-ez el primer tranzón,Sola
na y Bnmedío, do las lefias de roble ba
jo que la pueblan,,en.la- dehesa del Ala
zar, anejo de este pueblo, para carbo
nearlas; ves te Ayuntamiento ha señala
do para su remate el dia 12 de febrero 
próximo, á las doce de su mañana, en 
las casas consistoriales de este pueblo, 
bajo el pliego de condiciones redactado 
por Jos empleados del ramo, y estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Robledillo de la Jara 2 8 de enero de 
1865.—El Alcalde constitucional, Julián 
Martin. 

• ¡i " 
, { Alcaldía constitucional deMadarcos. 

Con el permiso del Excmo. Sr. Go
bernador civil, y acuerdo del Ayunta
miento de este pueblo, y como no tuvo 
efecto por falta'dé lidiadores 1 el dia 23 

cuenta y sufrirán el perjuicio á que die
ren lugar.- > •;•):• . I -.t?j, rtinuaa nn ab 

Cantón de Navacerrada i 8 de enero 
de 1865.—El Alcalde Presidente, Felipe 
Espinosa. 1 

^WJALDIA-CORKEGIMIENTO 1»K MADRID. 

De los partes remitidos! en este dia 

j NO O F I C U f o 
v , < ! o! 

ANUNCIOS. 
VENTA DE CASA. 

A voluntad de sus dueños se anuncia 
nuevamente la vepla en pública subasta 
de la easa^palacio situada en esta corte, 
calle de Isabel la Católica con vuidu ;\ 
la de la Flor baja, señalada por la pru 

k-irínc m n m c i - \ mera con el núm. 12 moderno, por 
por la Intervención de Arbitriomume J J j » { 3 c u a r e a comprende 

de precios de artículos de consumo, re
sol ta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en el dta de hoy. 

Alcaldía constitucional de Galapagar. 

Siendo la época de que los.lrabajos es
tadísticos se arreglen por,la Junta per¡T 
cial: para formar por ellos el reparto de 
iumuebíes del tercer aüo económico, el 
Ayuntamiento de este distrito municipal 
ba acordado vpiu los contribuyentes que 
ba&ao:tenido()aJtVracion en su riqueza, 
bajo coalquier concepto, presentenen la 
secretaría del mismo,, en el improroga-
blc término de dias, que se contaran 
desde esta fecha, relación espresiva do 
aquella; *en la inteligencia que el que 
no lo verifique,; no será-oido en. el juicio 
de; agravio. : -
! Galapagar 4 de febrero de 1865.—El 
Alcalde, Sebastian Greciano,, 

I Air, lab j m m b o» «ihibruon 
i . ' ¡.'ijstr.p :r¡i!' ,l -di y d j;i • 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 

Para, la].confección del apéndice al 
amillara miento de riqueza de este distri
to, que ha de servir de base, á la derra
ma de la contribución territorial del innu> 
diáto año económico , se hace preciso que 
todos los propietarios, colonos V ganade
ros que desde el ano próximo pasado ha
yan espe rimen lado variación en su rique
za, presenten relaciones juradas .que 
aereditenj las alteraciones] de las altas y 
bajas que hayan sufrido, en la secretaria 
de este Ayuntamiento,, dentro de l térmi
no de veinte dias, á contar desde la in-
sercton de -este anuncio en el Maletín O/S-
cial de. esta provincia; pues pasado dicho 
término; tO se admitirá,ninguna, ni se 
oirán reclamaciones . 

Chapinería 4 de febrero de Í865.—EI 
Alcalde,:Lorenzo Blasco; 

bbr^xni lob?' Í «ilf1» ROL iij> ¿«iti'jiliJun 
)J. r.«>Jjll»5 <«il:»hU 1c(J IÚ'!'»1'-:; i»MSO£d 

Alcaldía constitucional de Ajalvir. 

Debiéndose ocupar la Junta pericial de 
esta villa en la redacción del apéndice al 
amillaramiento de la contribución territo
rial del afío económico de 4865 al 66, 
se hace precisó que los propietarios de 
lincas rústicas y urbanas en este término, 
presenten:por duplicado en la secretaria 
de Ayuntamiento, relaciones juradas del 
movimiento de su propiedad en el impro 
rogable término de 25 dias; pues pasados 
sin verificado; no serán oídas sus recia 
maeiones . — líi Alcaide constitucional, 
Yicente González; 

.•IcflKtli.'J i ¡OfiD^j—.&ü%t 

'•' 8349 fanegas'de tri^o. 
" '5866 arrobas de harina 

| Alcaldía constitucional de Navacerrada. 

Como á pesar del tiempo trascurrido, y 
sabiendo ya los Alcaldesde la coronrehe^-
sion de este 'cantón que tienen que pre
sentar para la cuenta las papeleta^ de 
los servicios do bagajes hechos por .¡Jos 
vecinos de sus.respeclivos pueblos en el 
cuarto trimestre, hasta Id fecha soto ha 
concurrido uno, y como §ea de urgente 
necesidad la presentación - de la cuenta, 
esmero de dichos señores- Alcaldes que 
en el término de cinco dias presenten 
las respectivas papeletas, pues de lo con
trarío se'procederá 6 ta formación de |la 

neo y.poda, de Jos, robles de la dehesa 
boyal de este pueblo, para su remate 
está señalado el idomingoi49 del ¡próximo 
Venidero,Já las once de su mañana, en la 
casa consistorial, lo que servirá de lipa 
cois la baja en ! 4)800'rs.: con sujeción á 
lo que previene la Ordenanza de mpnles 
y ¡al competente ¡pliego de CoadicioneB. 

Lo que«é ; hace saber parala ínteln 
gencia de tos Iicitadores. 
p I Madarcos 3f •de'Ctarero1 dé 
dro López, Secretario interino, 
- i u l o I m n.o 6bicr§d9 Imhov < iyiw^ te n; 

6150 arrobas de carbón. 
uno; ir, 

154 vacas, que componen ^ ' , 6 6 3 
libras de'péio'- 1 : 

559 carneros, que hacen 8147 li
bras de id. 

271 cerdos degollados avef; que 
hacen 51,055 lai'W.' 11 

O'MIP 00< : : (U.|-i;ortVnn ¡A j¡ gol'C îlflK 
Precios de artieulos al por mayor y per 

menor mel dt'a de hoy. . . .:;iKT 
Carne de vaca, de 20 á 24 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á' 24 ! .cuartea 
; libra. 
ídem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba; 

y de 42 á 51 cuartos libra, 
"espojos de cerdo, de 1K á 20 cuartos. 

Tocino añejo, de 8fc á 88 rs. arroba, v 
de 50 á 32 cuartos libra. 

Idein fresco, de' 26 á 28 cuartos Hbra. 
Kn canal a;ver 7 9 1 i 2 á 8 1 rs. ar. 
Lomo, de 42 á $1 cuartos libra. 
JámOñ dé i 3 b a 144 rs. arroba, y de 51 

^ 60 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 58 rs. arroba; v de 10 á 

i 4 cuartos libra. - - " ' 
Acéifé/de 64'á WWarrobaí^V-'de/i? 

á 20 rcuartos libra. . . „ . 
Vino.de 4 0 á ' 4 S r í . arroba,y de l i á 

l i c u a r l o s cuartillo. . ; 

Prectot i$ granos en el mercado de hpy. 

Cebada rfe!27 á 30 rs. fag. 
Algarroba.de 29 i ~r¿ rs. id. 
Trigo vendido : • 385 fanega 
Quedan1 por vender » 

Precio máximo.-.» 50 
Ideni mínimo.. . . . 4 i 
Ídem medio 46,89 

-»(IM,éidrlfl '6 de febrero de 18Q5.4-B 
Alcalde-Corregidor, Conde deBelascoaiB 

Ti 
•jí!p ÓJ 

BOLSA DE MADRID. 

r.otizacion del 6 de febrero deím á 
tas tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

por 100 consolidado 

3 por 100 diferido s i l cu-

Títulos del 5 
publicado 44-90 . 

ídem del 
pon, 41-05 . 

Deuda amortizante de primera clase, 
publicado, 39»-o0r~-

Deudadel personal, id, 22-10 p r í j 
Acciones de carreteras, emisión" dé 

1A de abril de 1850, de á 4000 r s . idem 

' ' 'ídem de á 2000 r s . , id., 00-00 p. 
Ídem de 1.° de julio de 1851, de é 

2000 rs . , no publicado, 0 0 p. 
Id^m de 3f de agostó de 1852, de ó 

2000 rs. id r 00 . " • , n ' 0 1 ; i 
ObUgaciones del Estado para subTen-

cienes de ferro-carriles, publicado, 80-
20 p. ' *p 

Acciones del Banco de 
publicado, 139. "j. 

camjbios/, 
Londres á 90 dias fecha,48^50p f ¡„j 
París á 8 dias.yista, o.Ol.j 

remátese veriCcará.el lunes.20del 
raes actual, á las doce.de su mañana ej 
^ Sala de la audiencia del señor Juez do 
primera instancia del distrito de Ja U n ¡ , 
versidad de esta corle; y hasta dicho Ui¿ 
lodos los no feriados, de diez á doce de la 
larde, se hallarán de niapifieslo en el es
tudio dpi. Doctor don Mariano García 
Sancha., calle de Felipe, fií,vDÚmero 

. cuarto, se^updo, las r condiciones qu¿ 
a^ift servir de basé para la nueva su, 

b.asio, los planos yjtyulqs de propiedad 
de la.í^cfl^qqyél Cadeqü^nuedan en^ 
terarse las personas a quieues interese sú 
adquisición. 

Madrid 7 de fcm;ero 
sustitución de Sancha, 
n a n d e z . - 9 8 o . [ I f ) fl^bno<j l t. 

íuimq uU oiími .^ñi^\z-n Kn¡:in]»¡aÜ| 

B I B L I O G R A F Í A . 

nm I*• bfv-iab (aomiH-%oll'jupf^ fsU nuttitfb ] 
^ yjtcslamemspara el Gobierno 

. Administración de. las provincias: va in
cluida la ley de imprenta comentada. 

Esta obra, diversa de otras que hemos 
apüncia.do, comprende las layes;'deéretos 
y Reales ordeñes que citamos á conlinua-
zWP :nln?imnof!oo un nm\ ,aivj\sd ni 

Ley para el gobierno y administración 
tíé fas proVítícias.—Id. de disenso pater-
tí^Á Real decreto derogandoé\¡párrafo 
i b dér/art. 10 de la l e y desgobierno de 
Vas provincias .^Reglamento' paca la eje
cución de la ley del' gobierno y admi
nistración de las provinciasi'-*^J efe 
éuanto & ío^'Sub^obernadores.^Lej/ de 
presupuestas y contabilidad provinaial. 
—Real decreto ampliando y detéjnat 
do facultades á loa' 'Gofefertddorw.— 
Otro uniformando loa presupuestos pro. 
vihciales con los generales del Estado-
—Ley de nombramiento de Alcaldes-
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones que de
ben ejercer los Gobernadores de provin
cia y delegados espécíafes del «obiérno 
cerca de las comnañfás'mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proceder 
tos Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de lá administración.—Cir
cular que Contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas de agricultura, indos1 

tria y comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares del campo de todos los pae-
blos del Reino.—Ley de enganche de las 
poblaciones.—!d. de expropiación de ter
renos:—Id. de imprenta comentada. 

El comentario de la ley de imprenta 
bastaría para que todo jurisconsulto í 
periodista la adquiriese;^poeáBór el mó
dico precio de OCHO REALES; no 
liento á la mano una ley'interesante, siap 
una esplanacion de sus ankUlósylaS opor
tunas referencias. * 

Véndese al precio indicado arriba, eD 

la Administración de'esle periódico, Cor
redera baja de San .Pablo, número 59, 
tienda. 

EDtTOR, O. JCA«í Affl4)Tl6 O A he/A: 
R : H ~ 

Imp.'dtl mitfKo, calle del Almitanifi 
obfcb fMADRipv.486r,, 

* 
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